
8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en

aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la

Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74

del Reglamento General de Recaudación de la

Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio

(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán

acreditar que han ingresado la deuda reclamada

hasta el último día hábil del mes siguiente a la

presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se

iniciará el procedimiento de apremio, medíante la

emisión de la providencia de apremio, con aplica-

ción de los recargos previstos en el artículo 27 de la

mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamen-

to General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN

MES a contar desde el día siguiente a su publica-

ción, podrá interponerse recurso de alzada ante la

Administración correspondiente; transcurridos tres

meses desde su interposición si no ha sido resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el

procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice

el importe de la deuda reclarada conforme a lo

dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento

General de Recaudación de la Segurida, Social.

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 y 35.2.3º del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen General comprendidos en la relación de
documentos que se acompañan; se les hace
saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 17 enero de 2011.

El Director Provincial.

P.D. El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.
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